
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220230049600 Procesos 
Ejecutivos

Serving Del Norte Sas Inversiones Y 
Construcciones Ardila 
Herrera S.A.S., Hernan 
Julio Barrios Castillo, 
Cesar Augusto 
Conrrado Cotes

06/10/2023 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Por Lo Que Resulta 
Procedente Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Del Proceso 
Ejecutivo A Favor De 
Serving Del Nortes S.A.S. 
En Contra De Cesar 
Augusto Conrado Cotes, 
Hernanjulio Barrios Castillo 
E Inversiones Y 
Construcciones Ardila 
Herrera S.A.S.,

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

0bfd6324-aa2e-4221-98bf-f05ab9d349b9

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 9 De Octubre De 2023De161



47001405300220230049600 Procesos 
Ejecutivos

Serving Del Norte Sas Inversiones Y 
Construcciones Ardila 
Herrera S.A.S., Hernan 
Julio Barrios Castillo, 
Cesar Augusto 
Conrrado Cotes

06/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

47001405300220230054600 Procesos 
Ejecutivos

Transportes Y Servicios 
T.P.Y.S.  S.A.S.

C.I. Ksb  Minerals 
(Colombia) S.A.S., Mary 
Luz Zuluaga Giraldo

06/10/2023 Auto Decide - 2. 
Abstenerse De Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Transportes Y 
Servicios Tpys Sas Y En 
Contra Ksb Minerals 
(Colombia) Sas, Respecto 
A Las Facturas Tpys1412 Y 
Tpys1721, De Conformidad 
Con Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.3.- En 
Consecuencia, Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Del Proceso 
Ejecutivo A Favor De 
Transportes Y Servicios 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

0bfd6324-aa2e-4221-98bf-f05ab9d349b9

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 9 De Octubre De 2023De161



Tpys Sas Y En Contra Ksb 
Minerals (Colombia) Sas, 
Por Las Siguientes 
Cantidades:Factura 
Electrónica De Venta No. 
Tpys16823.1. La Suma De 
19.040.000, Por Concepto 
De Saldo Insoluto De La 
Factura.3.2. Interés 
Moratorio Sobre El Saldo 
Insoluto, A La Tasa 
Máxima Permitida, 
Causados Desde El 31 De 
Mayo De 2023 Hasta 
Cuando Se Haga Efectivo 
El Pago.Factura 
Electrónica De Venta No. 
Tpys16833.3. La Suma De 
12.376.000, Por Concepto 
De Saldo Insoluto De La 
Factura, Habiéndole 
Restado La Suma De 
952.000, En Virtud A La 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

0bfd6324-aa2e-4221-98bf-f05ab9d349b9

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 9 De Octubre De 2023De161



Nota Crédito Electrónica 
No. Notc 89.3.4. Interés 
Moratorio Sobre El Saldo 
Insoluto, A La Tasa 
Máxima Permitida, 
Causados Desde El 31 De 
Mayo De 2023 Hasta 
Cuando Se Haga Efectivo 
El Pago.Factura 
Electrónica De Venta No. 
Tpys16843.5. La Suma De 
2.500.000, Por Concepto 
De Saldo Insoluto De La 
Factura, Habiéndole 
Restado La Suma De 
5.500.000, En Virtud A La 
Nota Crédito Electrónica 
No. Notc - 90.3.6. Interés 
Moratorio Sobre El Saldo 
Insoluto, A La Tasa 
Máxima Permitida, 
Causado Desde El 31 De 
Mayo De 2023 Hasta 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación
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Cuando Se Haga Efectivo 
El Pago.Factura 
Electrónica De Venta No. 
Tpys16853.7. La Suma De 
1.761.200, Por Concepto 
De Saldo Insoluto De La 
Factura.3.8. Interés 
Moratorio Sobre El Saldo 
Insoluto, A La Tasa 
Máxima Permitida, 
Causados Desde El 31 De 
Mayo De 2023 Hasta 
Cuando Se Haga Efectivo 
El Pago.Factura 
Electrónica De Venta No. 
Tpys17223.9. La Suma De 
1.904.000, Por Concepto 
De Saldo Insoluto De La 
Factura.3.10. Interés 
Moratorio Sobre El Saldo 
Insoluto, A La Tasa 
Máxima Permitida, 
Causados Desde El 25 De 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación
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Junio De 2023 Hasta 
Cuando Se Haga Efectivo 
El Pago.Factura 
Electrónica De Venta No. 
Tpys17463.11. La Suma 
De 2.380.000, Por 
Concepto De Saldo 
Insoluto De La 
Factura.3.12. Interés 
Moratorio Sobre El Saldo 
Insoluto, A La Tasa 
Máxima Permitida, 
Causados Desde El 27 De 
Julio De 2023 Hasta 
Cuando Se Haga Efectivo 
El Pago.Factura 
Electrónica De Venta No. 
Tpys17473.13. La Suma 
De 1.904.000 Por 
Concepto De Saldo 
Insoluto De La 
Factura.3.14. Interés 
Moratorio Sobre El Saldo 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación
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Insoluto, A La Tasa 
Máxima Permitida, Desde 
El 27 De Julio De 2023 
Hasta Cuando Se Haga 
Efectivo El Pago.4. 
Concédase A La Parte 
Demandada El Término De 
Cinco Días Para Cancelar 
El Crédito O 10 Días Para 
Formular Excepciones.

47001405300220230054600 Procesos 
Ejecutivos

Transportes Y Servicios 
T.P.Y.S.  S.A.S.

C.I. Ksb  Minerals 
(Colombia) S.A.S., Mary 
Luz Zuluaga Giraldo

06/10/2023 Auto Decide - Decreta 
Medida Cautelar 

En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación
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